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sarias nl^una o algunas aclaraciones o 

rectificaciones; con la detcnuinación de 

si el.actor tenía o no personalidad para 

pedirlas y la de sí en el comunicado 

que a ta! objeto remitió al Director de 

tal p'jblicación, se cumplían los requi

sitos a que alude el último párrafo del 

repetido artículo catorce dé l a vigente 

Lev de .imprenta. 2." Considerando: 

En cuanto al primer extremo que se

gún claramente resulta del párrafo pri

mero del artículo catorce de la men-

^ cionada Ley ilc imprenta, todo perió

dico est.'i obligado a insertar las aclara

ciones o rectificaciones que se le diri

jan, por cualquier autoridad, corpora

ción o particular, que se creyesen ofen

didos por u ra publicación hecha en el 

' niismo o a quienes se hubiesen atribui

do hechos falsos o desfigurados; de 

donde se desprende que son dos los 

ca'ios en que tal obligación viene im

puesta por la Ley, relativo uno al su

puesto de que el particular, autoridad 

o corporación estime habérsele ofendi

do, .sean o no ciertos, falsos o desfigu

rados los hechos que se le atribuyen y 

otro,al d e q u e tal atribución sea falsa 

total o parcialmente: d e d u c i é n d o s e 

También lógicamente que en el primero 

. de ellos, la mera apreciación subjetiva 

basta para ejercicio del derecho, requi-

riéndosc ya en el segundo la falsedad o 

la mi.xtificación en el relato periodisti-

C9. 3.", Considerando: Que a esta argu

mentación que en suma no es otra co-

,'"'''s~n.**s'i'ñ6''üt1a''glosa con distintas pala-

.•- v> bras de la letra terminante, de la. Ley, 

• no puede en modo alguno objetarse 

•'qu^. si se admitiera sin distingos una 

••, teoría semejante, quedaría erigido el 

• arbitrio y criterio personal en- norma 

del ejercicio del derecho de libertad de 

, imprenta y vulnerado el artículo diez 

• y seis de la Ley correspondiente, que 

al establecer un ejercicio verbal que ha 

de versal sobre la obligación de inser

tar el comunicado, implícitamente ha 

reconocido la posibilidad de discutir el 

derechc^de inserción del actor: porque 

aun siendo cierta y racional ademas 

tal-teoría, lo que cabe inferir de las 

- palabras y espíritu de la Ley es que. 

, ^n el caso normal, (o sea cuando no 

. , coinciden las respectivo) basta la mera 

apreciación subjetiva para ejercitar el 

derecho y en el anormal, o sea cuando 

no coinciden las respetivas apreciacio

nes subjetivas del actor y el demandado, 

con relación al punto concreto de si 

el particular, autoridad o corporación 

^pueden o no estimarse ofendidos, .se 

remite por entero su resolución a los 

Tribunales de justicia los cuales resuel

ven con vista de los documentos pre

sentados y alegaciones hechas por cada 

una de partes, si dados los términos 

del artículo que con el comunicado 

trata de rectificarse cabe que el actor 

se sienta fundadamente aludido y ten-

. ga por ello el indiscutible derecho a de

fenderse en la forma esp-ci tlísima es-

tabieci.da por la vigente. Ley de im-

premta . 4." Considerando: en cuanto 

al segundo de los extremos propuestos 

que si para llegar en el caso discutido 

a la aplicación de la doctrina que en el 

anterior considerando se plantea, exa

minamos dctonidamentc el ai'ticulo 

publicado en E L DISTRITO bajo el título 

:.Q}ié pasa en Chirivel? es indudable 

en sentir de este .Juzgado que por el 

'pudo sentirse ofendido y mortificado el 

actor, fuesen o no ciertas las manifes

taciones' en el m:?mo contenidas v 

legítimo por tanto el derecho a haCer 

nubücos los hochos de que eran expre

sión, porque afirmándose en e¡ primer 

párrafo de dicho artículo que a una 

gestión administrativa modelo de hon

radez había sucedido en el pueblo de 

Chirivel. otra de persecuciones v vio

lencias, presentándose en los párrafos 

subsiguientes como casos concretos en 

que tal conducta se hacía ostensible 

los hechos de haber sido un sacerdote 

de la localidad amenazado de embargo 

por descubiertos de consumos que ni 

se referían'a él,ni r. persona por quien 

estuviese en la obligación de pagar y 

el de haber sido presentada en este 

.luzcado ñor el jefe del pnrtido liberal 

en dicho pueblo D Diego Egea una de

nuncia por hurto de aves, añadiendo 

por lo que a este último particular se 

refiere en los párrafos cuarto v quinto 

del artículo mencionado, comentarios 

con los que indudablemente se tiende a 

Qoner de relieve lo injustificado de la 

denuncia: sin que en d\cho articulo se 

nombre a otra v>ersona que al nctor. lo 

que induce a pensar que a él como 

"Jefe de una fracción v'iolítica y respon

sable en cierto respecto de sus deter

minaciones, 'cabe atribuir el injustifi

cado, violento y pernicioso cambio en 

el proceder general y de modo especia-

lísimo en el que la denuncia supone, es 

forzoso rendirse a la realidad recono-

nociendrt al par su derecho a solicitar la 

inserción de la rectificación correspon

diente. ?." Considerando: Que a este 

razonamiento no puede oponerse, como 

lo hace el recurrente, de un lado, que 

por no ser ' D. Diego Egea Alcalde 

ni Agente ejecutivo carecía de facul

tades para pediR la rectificación de he 

chos que por referirse a Ins funciones 

de estos no cabía atribuirle ni menos 

que por ello se sintiera mortificado; v 

de otro que. estando reconocida por él 

la certeza de la presentación de la de

nuncia, tampoco le -ra lícito solicitar v 

obtener rectificación: lo primero por

que en el artículo que se examina sola

mente se habla de D. Diego Egea y 

esta circunstancia unida a la de ser di

cho .señor .léfe de una fracción política 

cuya total actuación se discute, revela 

que a él más o menos veladamente se 

atribuyen los hechos y es él. por tanto 

quien puede pedir aclaración de los 

los mismos: y lo segundo porque aparte 

de que. como se deja indicado, la fal

sedad o mixtificación en el relato no 

constituye más que uno de los ca.sos en 

los cuales puede ejercitarse el derecho 

mencionado en el artículo catorce de 

la Ley de imprenta, quedando siempre 

el otro reglamentado por el mismo ar

tículo, que es precisamente el de apli

cación en este juicio, no sabe perder de 

vista que del suelto publicado en Ki, 

DisnuTo no se infiere solamente que 

D. Diego Egea haya presentado una 

drnuncia. lo que reconocido por él no 

merecería rectilicación. sino que esa 

denuncia es una de tantas muestras de 

la era de persecuciones v violencias a 

que alude el primer párrafo de aquel 

y cuyo sentido completa el marcada

mente irónico empleado al comentar 

los copiosos medios informativos al al

cance del denunciante para la debida 

comprob;ición de la denuncia, b." Con

siderando: Q^ue evidenciado con esto 

el dercch(í del actor a la inserción del 

comunicado tantas veces repetido, el 

único punto a resolver es si este se ciñe 

al objeto de la aclaración, bastando su 

sola lectura para convencerse de este 

extremo, puesto que son objeto del 

mismo, únic'i y exclusivamente los 

puntos atinentes al embargo v denun

cia, aunque añadiendo algunas consi

deraciones cuva licitud pone de mani

fiesto la lectura del último párrafo del 

artículo de Ei, DisTRirv^ en que se con

tiene la afirmación de que por conse

cuencia de las persecuciones iniciadas 

iba a ser necesario al sacerdote men-

cinado abandonar el puesto que con el 

general beneplácito desenpeñaba y de

sempeña. 7." Considerando: Que por 

lo expuesto se deduce la confirmación 

de la sentencia apelada y la 'proceden

cia de que se imponga en tal cascj al 

apelante las costas del recurso. X'istos 

los artículos catorce, quince y diez y 

seis de la Lev de veintiséis de julio de 

mil ocho ciento-, ochenta y tres y los 

que son de general aplicación en las 

de .lusticia Municipal y Enjuiciamiento 

Civil. Fallo. Que, conlirmando la sen

tencia recurrida debo condenar y con

deno a I). Francisco Fernández López 

en su concepto ^c Director del semena-

nio El, DisrRiTo de esta población a • 

que inserte en el mismo el comunicado 

del actor que obra por cabeza de los 

antos correspondientes en uno de los 

tres primeros números que se publi

quen después de notificada esta resolu

ción en la forma y bajo las condiciones 

que expresa el párrafo segundo del ar

tículo catorce de la Ley de imprenta, 

mandando asimismo se in^eite por ca

beza esta resolución y con expresa con

denas de costas en ambas instancias. 

Notifiquese esta «resolución» digo sen

tencia, dirigiendo para que tenga lugar 

esta diligencia la correspt)ndiente or

den al Juez Municipal de Chirivel don

de tiene su domicilio el actor, y hecho 

dedúzcase testimonio literal de la mis

ma que con los antos originales se 

remitirá al de esta villa para su eiccu-

ción y cumplimiento. Así por esta mi 

sentencia definitivamente juzgando lo 

pronuncio mando y firmo—Manuel de 

Ja Plaza.—Antonio Soriano Ros. 

Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por e! Sr. D. Manuel de la 

Plaza y Navarro Juez de primera ins

tancia de este partido encontrándose 

celebrando audiencia pública en el día 

de hoy en X'élez Rubio a veintidós ¿c 

abril de mil novecientos diez y seis, de 

lo que yo el Secretario uo\' Ante mi ^-

Antonio Soriano Ros=Hnt re parcnte-

s i s = o sea cuiindo no coinciden los res-

pectivc)s:^no vale. 

l's copia 
1:1 .Si-í-rcl^ri,. 

. \ \TOMÜ SoRlANO R o s 

Sr. D i r e c t o r d e Ei. D i s r u i r o 

V c l e z - R i i b i o 

D i s i i n m i i d o Sr . m i ó : Hn las c o -
l iunnas del n u m e r o N del p e r i ó d i 
co d e su dio na d i r e c c i ó n , he l e ído 
mi a r t i c u l o en el cual y !'ajo el 
m u l o d e ¿ Q U E l 'ASA E N C i U -
R I V E L ? se me a l u d e en forma 
e q u i v o c a de la ciue parece d e d u 
c i r s e , y acaso als;uicn d e d u z c a , 
q u e c o m o J e l e del par i i t lo l ibera l 
t r a t o de r e suc i t a r una era ile pe r 
s e c u c i o n e s \ v io l enc i a s q u e jiaiie-
c io es te p u e b l o . 
Y c o m o la af i rmación c o n t e n i d a en 
d i c h o a r l i c u i o p resen ta el Sr . C u 
ra R e g e n t e de esta P a r r o q u i a c o 
m o el primero (¡tic ha co)nenzado 
ha sentir los efectos de esa nuera 
polilica qne se pretende implan tur, 
siendo amenazado de eud)ar(jo por 
descubiertos de Consumos (jue ni 
son de él, ni de persona por la 
que él esté en oblifjación de a''onar 
—asi dice su citado articulo—y 
en otros parratos del mismo, co;i 
el maniíiesio [¡roposiio (asi \o iie 
entendido yoi de corrol)orar la 
especie insinuada de que sov el 
autor insii.;;ador de hechos pro-
ducH)res de la resurección de aque
lla era de persecuciones y \ ioleii-^ 
cias, se lu-íce eco su periódico de 
la denuncia duc he presentado 
contra algunos \ecino.-. de esta lo
calidad, por el delito de hurU) de 
aves, me interesa rectificar las no
ticias e infoimaciones, cj[ue rela-

• iivas a la política de este pueblo, 
han llegado a la redacción de su 
ilustiado semanario y aclarar acjue-
llos conceptos cpie, por la reli
cencia con que lian sido laiiz:uios 
a la publicidad, envuelven una 
injusta acusación contra mi hu
milde persona y el parí ido liberal 
que dirijo. 

Para lale.s reciidcación y aclara
ción cjue, cual \era eslán inspi
radas en exquisita coricsia y son 
como sigue, pido a V., confiado 
en su Caballerosidad, amparo en 
las mismas columnas donde vio 
la luz el artículo que comento: 

Es inexacto c[ue D. Ricardo 
Pérez Rcche haya sido amenazado 
de embargo por descubierios de 
Consumos que no este en obliga
ción de abonar; puesto que nadie 
le l'.a requerido, por lo menos des
de el mes de octubre próximo 
pasado en cjuc se constituyó este 
Aytiniamienio con mayoría de 
amigos míos, para el pago de can
tidad alguna. 

Sin duda el Sr. Cura Regente 
nombrado', o algún amigo suyo 
que para congraciarse con él quie-
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